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DEL ESTADO DE 

En Xalapa-Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave; veintidós de 

enero de dos mil veinticinco, con fundamento en los artículos 354, 387 

y 393 del Código Electoral para el Estado de Veracruz, en relación con 

los numerales 56, 170 y 177 del Reglamento Interior de este Tribunal y 

en cumplimiento de lo ordenado en el ACUERDO DE RECEPCIÓN, 

RESERVA, VISTA Y REQUERIMIENTO dictado hoy, por la 

Magistrada Provisional en Funciones, Lilia del- Carmen García 

Montané, integrante de este Órgano Jurisdiccional, en el expediente al 

rubro indicado, siendo las quince horas del día en que se actúa, el 

suscrito Actuario NOTIFICA A LAS PARTES Y DEMÁS PERSONAS 

INTERESADAS, mediante cédula de notificación que se fija en los 

ESTRADOS de este Tribunal Electoral, anexando copia de la citada 

determinación. DOY FE. -

ROGELIO 
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Xalapa-Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave, a veintidós de 

enero de dos mil veinticinco1
• 

El Secretario, con fundamento en los artículos 422, fracción 1, del 

Código Electoral para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave2; 66, 

fracciones 1, 111, y X, y 147, fracción V, del Reglamento Interior del 

Tribunal Electoral de Veracruz, da cuenta a la Magistrada Provisional 

en Funciones, Lilia del Carmen García Montané3
, en su calidad de 

instructora, con lo siguiente: 

• Escrito con anexos, signado por la Directora de Servicios

Jurídicos del H. Congreso del Estado de Veracruz; recibido de

manera física, en la Oficialía de Partes de este Órgano

Jurisdiccional, el veintidós de enero, por el cual remite informe

circunstanciado, constancias de publicitación del medio de

impugnación y demás relacionadas con el juicio de la ciudadanía

al rubro indicado.

• Oficio TEPJF/SRX/SGA-0277/2025, signado digitalmente por la

Secretaria General de Acuerdos de la Sala Regional Xalapa del

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación; recibido de

manera física, en la Oficialía de Partes de este Órgano

Jurisdiccional, el veintidós de enero, por el cual remite

1 En lo subsecuente, todas las fechas corresponderán a la presente anualidad, salvo aclaración 
en contrario. 
2 En adelante Código Electoral. 
3 Designada el día veintisiete de octubre de dos mil veintitrés, en cumplimiento a acuerdo plenario 
de las y el integrante del Pleno. 
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documentación relacionada con el juicio de la ciudadanía al rubro 

indicado. 

VISTA la cuenta, la Magistrada Provisional en Funciones, en su calidad 

de Instructora, ACUERDA: 

PRIMERO. Recepción. Con fundamento en el artículo 147, fracción V, 

del Reglamento Interior del Tribunal Electoral de Veracruz, se tiene por 

recibida la documentación de cuenta, la cual se ordena agregar al 

expediente en que se actúa, para que surta los efectos legales 

procedentes. 

SEGUNDO. Informe circunstanciado. Se tiene por rendido el informe 

circunstanciado por parte del H. Congreso del Estado de Veracruz, a 

través de su Directora de Servicios Jurídicos. 

TERCERO. Reserva. Por cuanto hace a la documentación de cuenta, 

resérvese emitir pronunciamiento alguno, para que sea el Pleno de este 

Tribunal Electoral quien determine lo conducente en el momento 

procesal oportuno. 

CUARTO. Vista. En atención a la documentación de cuenta remitida 

por la Directora de Servicios Jurídicos del H. Congreso del Estado de 

Vera cruz. 

Dese vista con copia certificada de la misma a la parte actora, para 

que, en un término de tres días, contado a partir de que quede 

notificado el presente proveído, manifieste lo que a sus intereses 

convenga. 

Apercibida de que, en caso no presentar manifestación alguna en el 

término concedido, se resolverá con las constancias que obran en 

autos. 

QUINTO. Requ_erimiento. Se requiere al ayuntamiento de Lerdo de 

Tejada, Veracruz, para que en el término de tres días contado a partir 

de que quede notificado el presente proveído, remita a este Tribunal las 

constancias que acrediten la toma de posesión de Jorge Fabián 
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Cárdenas Sosa, como presidente Municipal, del aludido ayuntamiento 

para lo que resta del periodo 2022-2025, tal y como se los ordenó el 

Congreso del Estado de Veracruz el veinte de enero del año en curso. 

Apercibido de que, en caso no cumplir con lo ordenado en el término 

concedido, se hará acreedor a una medida de apremio de las previstas 

en el artículo 374 del Código Electoral para el Estado de Veracruz. 

NOTIFÍQUESE; personalmente a la parte actora; por oficio al 

ayuntamiento de Lerdo de Tejada y por estrados a las partes y demás 

personas interesadas, asimismo, hágase del conocimiento público en la 

página de internet de este Tribunal Electoral, www.teever.gob.mx; 

conforme a los artículos 387 y 393 del Código Electoral; y, 168, 170 y 

177 del Reglamento Interior de este Tribunal Electoral, ambos del 

Estado de Veracruz. 

Así lo acordó y firma la Magistrada Provisional en Funciones, Lilia del 

Carmen García Montané, Instructora en el presente asunto, ante el 

Secretario de Estudio y Cuenta, quien da fe. CONSTE. 

MAGISTRADA PROVI 

ontané 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA 

José de Jesús Castro Díaz 
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